
www.ald.cl      Agosto   2022     Máx.20-Min.6º     Edición Nº 291  Gratis
 

CAMBIO DE HORA 

Proyecto para nuevo
acceso 

Los Andes - San Esteban

Asesorías para
FONDECOS en Putaendo 

 

Inauguran nueva tienda
en San Felipe

El primer DIARIO GRATUITO del Valle de Aconcagua

Una nueva fecha tendrá el cambio de hora, se aplazará para el 10 de septiembre.

http://www.diarioaldia.cl/
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Horario de verano: Gobierno oficializa
fecha de nuevo cambio de hora 

La mañana de este martes el gobierno confirmó que se correrá en una semana el cambio de
hora relacionado al horario de verano.

En este sentido, a través de un comunicado compartido en Twitter, el Ministerio del Interior
precisó que "el próximo sábado 10 de septiembre los relojes se deben adelantar una hora".

La decisión tomada por el Ejecutivo se da porque el cambio de hora que estaba fijado para el
primer fin de semana de septiembre coincidía con el Plebiscito de Salida, lo que podía haber
afectado el proceso, según habían advertido algunos diputados.

De esta forma se modificó el decreto Supremo n.º 1.286 del Ministerio del Interior y
Seguridad Pública del año 2018, "disponiendo cambios en la hora oficial de Chile continental,
de la hora de Magallanes y la Antártica chilena y de Chile insular occidental", explica la
cartera en el comunicado.

"Se establece que a contar de las 24 horas del sábado 10 de septiembre de 2022, y hasta las 24
horas del sábado 1 de abril de 2023, la hora oficial se adelantará 60 minutos".

Es decir, en vez de ser la medianoche del sábado, serán las 01:00 de la madrugada del
domingo 11 de septiembre.
Eso sí, se precisó que en el caso de Magallanes y la Antártica chilena el adelanto de la hora
oficial "se extenderá de manera indefinida".

Sectores eriazos, otros boscosos y de flora nativa en la rivera
del Aconcagua, han sido los lugares donde en el último tiempo
se han registrado incendios de carácter forestal y que han
puesto en peligro sectores habitacionales, hecho que ha
obligado al despliegue de bomberos y de unidades de Conaf
para su control.

Con el fin de evitar este tipo de situaciones, en la comuna de
Panquehue tuvo lugar la primera reunión de coordinación y
prevención de siniestros forestales, la que se ha establecido
bajo dos parámetros, la primera de ellas, la preparación de
mensajes a través de una campaña comunicacional hacia la
comunidad, para tomar los resguardos y evitar la generación
de incendios y en el segundo de los casos, coordinar una forma
más efectiva en el combate de este tipo de emergencias.

Loreto Vega Meneses, Trabajadora Social y Encargada
Municipal de la Oficina de Emergencia, comentó que
Panquehue ha tenido varios escenarios de incendios tipo
forestal, que han sido de grandes dimensiones, por lo mismo
en esta primera reunión de trabajo se determinó convocar a
Carabineros, Bomberos, Conaf, personal de la autopista y de la
Delegación Presidencial Provincial

Primera reunión de
coordinación y prevención
de incendios forestales en

Panquehue 
 

A través de un comunicado compartido en su cuenta de Twitter, el Ministerio del Interior
indicó que se hizo una modificación en el decreto Supremo n.º 1.286.



Con una buena participación, se desarrolló en el Teatro Municipal
de San Felipe, El Seminario " Mujer Emprendedora; construyendo
y empoderando tu negocio”.

En el seminario, que contó con el apoyo de la Municipalidad de
San Felipe, participaron una gran cantidad de mujeres de la
comuna para fomentar sus ideas de negocios.

A la instancia, también asistió Susana Calderón, SEREMI del
Trabajo y Previsión Social, quien valoró la participación y
atreverse a emprender.

 

El pasado domingo 07 de agosto, se conmemoró en nuestro país el día del niño y la niña.
Para muchos quizás esta fecha resuena como un día comercial, enfocado en incentivar el
consumismo a través de la compra de juguetes y regalos para niños, niñas y adolescentes,
pudiendo incluso llegar a perderse de vista el sentido o significancia de esta celebración.
Por lo mismo, es importante que recordemos que este día no fue escogido al azar, si no
que debido a que hace 32 años, específicamente el día 14 de agosto de 1990, el estado de
Chile ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño, lo que conlleva la
obligatoriedad de parte del estado de tomar las medidas necesarias para dar efectividad a
todos los derechos establecidos en la Convención. En consecuencia, podemos reconocer
un gran valor en dicho instrumento, toda vez que se ha utilizado en nuestro país para
promover y proteger los derechos de la niñez y la adolescencia. 

 Llevando la temática a un plano local, como Oficina de Protección de Derechos de
niños, niñas y adolescentes, queremos conmemorar el día del niño y la niña con un
sentido, recordando la importancia de proteger, resguardar y respetar los derechos de
niños, niñas y adolescentes. Es así que estamos llevando a cabo la campaña
comunicacional denominada “Que el Buen Trato no sea un Rato”, donde proyectamos
visibilizar a nivel público la reflexión en torno a la importancia de generar una
convivencia armoniosa entre todas las personas que componen la comunidad, con
especial énfasis en la vinculación que sostenemos con la niñez y adolescencia, y el buen
trato en la crianza.  

No se puede desconocer que la violencia y los malos tratos producen consecuencias
negativas y profundas en la vida y bienestar de los niños, niñas y adolescentes que sufren
de ella. Dichos efectos son diversos y varían caso a caso. Por ejemplo, es probable que se
vea deteriorada la autoestima y la salud mental del NNJ victimizado, además de
perjudicar el desenvolvimiento de relaciones familiares y con pares. Asimismo,  dicha
vulneración  podría impactar en su rendimiento y funcionamiento escolar, existiendo
incluso mayor propensión a consumir drogas y alcohol, y a replicar estas conductas
maltratantes con sus propios hijos en el futuro. 

Por el contrario, una crianza basada en los buenos tratos, es decir, centrada en el afecto,
en la contención, en la demostración de cariño, en el diálogo y la comunicación como
estrategia de crecimiento, encuentro y resolución de conflictos, produce efectos positivos
en su crecimiento, desarrollo y bienestar. Igualmente, brindar un espacio para expresar
las emociones con respeto y empatía, generando un contexto en el que niños, niñas y
adolescentes se sienten amados y queridos, resulta fundamental. Es importante
contemplar que, desarrollándose en un ambiente bien tratante, niños y niñas aprenden a
resolver sus conflictos sin utilizar ni validar la violencia como mecanismo, y así se evita
que reproduzcan conductas agresivas y violentas en sus relaciones actuales y futuras. 

En definitiva, la invitación es a que, desde nuestra mirada de adultos, podamos
reflexionar sobre la importancia de criar niños, niñas y adolescentes desde la cultura del
buen trato, reconociéndolos y aceptándolos como seres humanos, a partir del amor, la
comprensión y la incondicionalidad. En este ámbito resulta un buen ejercicio recordar
cuando fuimos más pequeños, evocando cómo nos sentíamos cuando no éramos bien
tratados. Ahora bien, el desafío no queda sólo hasta allí, sino que implica poder
involucrarnos, comunicarnos, estar en el aquí y ahora con nuestros hijos, pues es la única
manera de saber lo qué necesitan, acceder a su mundo interno y así poder sintonizar con
ellos, generando una respuesta parental sana y nutritiva. 

 Equipo OPD Los Andes
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Opinión: En el Día del Niño y la Niña;
“Que el Buen Trato no sea un rato”

Hoy inauguran nueva tienda
en el Valle de Aconcagua 

A las 17:00 de hoy jueves, se inaugurará una nueva tienda en San
Felipe. Estará ubicada en calle Coimas #1022.

La inauguración, contará con sorpresas, regalos y muchas
sorpresas más.

Su dueña, Lorena Emparán, comenta que tendrán, calzados 100%
cuero, carteras, vestuario. Además, cuentan con Manicure, Lifting,
extensión de pestañas y perfilado de cejas. También, invitó a
seguir a la tienda en RRSS como @Lorena_empararan. 

 

Seminario Mujer
Emprendedora se realizó en

San Felipe
 
 



Son varias las maneras en que celebrará Curimón este fin de semana del 13 y 14 de
agosto. El programa Vivo Curimón de la Fundación Lepe ha organizado una serie
de actividades con el fin de reunir a la comunidad y celebrar juntos el patrimonio
material e inmaterial de la localidad, donde se espera fortalecer la identidad y
contribuir a la cohesión social de sus habitantes a través de la puesta en valor de su
aniversario.

La coordinadora de Vivo Curimón, Dazma Guzmán, explica que “Curimón es una
localidad con muchísima historia y tradiciones. Sus habitantes tienen un
patrimonio maravilloso de los cuales se sienten muy orgullosos. Quisimos celebrar
el aniversario del pueblo realizando actividades gratuitas y abiertas a todos los
habitantes de la localidad, en conjunto a las juntas de vecinos del sector. Además
en la plaza habrá una exposición de emprendedores y juegos para los niños”. 

“En el marco de la celebración del aniversario, Vivo Curimón y la Unión de Juntas
de Vecinos se organizaron para brindar un fin de semana de conversación y
entretención a la comunidad desarrollando actividades para todo público en la que
se ocuparán la plaza y el convento de dicha localidad. Entre ellas se encuentran un
conversatorio en el que se profundizará sobre memoria e identidad curimonina,
patrimonios y la Cuenca del Aconcagua; se realizarán varios talleres gratuitos y
abiertos a la comunidad para niños y adultos como collage, barro y adobe,
decoración en papel y elaboración de pan amasado. En paralelo, se utilizará la
plaza de Curimón con una sección ocupada para juegos infantiles, venta de
productos locales, exposición de fotografías, una muestra artística y una fiesta
bailable en el gimnasio de Curimón” explicó la encargada territorial del programa,
Victoria Carvajal.

Con diferentes actividades artísticas y culturales Curimón celebra en
grande un nuevo aniversario 
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Durante el mes de agosto, los habitantes de Curimón celebran el aniversario de esta localidad de origen prehispánico ubicado entre San Felipe y Los Andes, por
donde pasaba el camino del Inca, donde transitaron las huestes de Diego de Almagro y las tropas de Pedro de Valdivia y por donde el ejército libertador

pernoctó en su iglesia y convento antes de la batalla de Chacabuco.

La primera jornada comenzará con un conversatorio en el salón parroquial para
continuar, después de almuerzo con un taller de barro impartido por el conocido
Maestro Cato y Gustavo Rodríguez en el patio lateral del Convento. A su vez, se
exhibirá el largometraje “Talentos del Aconcagua” que relata 13 historias de
personas quienes a través de su oficio o trabajo son un aporte al territorio del
Aconcagua desde la cultura y las artes, la gastronomía, el deporte, la protección al
medioambiente y a la diversidad de la flora y fauna. En la plaza de Curimón el
taller de decoraciones de papel, dirigido a niños de entre 8 a 12 años, llenará de
color el ambiente para cerrar la jornada con música en vivo en el mismo lugar.

Las actividades del domingo 14 de agosto partirán a las 15:00 horas celebrando a
los  niños y las niñas curimoninas de entre 8 a 16 años con el taller “Pegoteo
Aniversario” realizado por el artista local Humberto González en el patio del
convento. También se realizará un taller de pan amasado, con el fin de
ejemplificar el patrimonio inmaterial a través de las diferentes recetas de
elaboración de este tipo de pan. La jornada terminará con un cierre infantil
destinado a los más pequeños de las familias. 

El detalle de las actividades, horarios, cupos y lugares pueden encontrarlos en las
rrss @Vivo_curimon. Para participar en ellas, deben inscribirse a través del
correo vicky@fundacionlepe.cl o al whatsapp +56 9 75837273. 

mailto:vicky@fundacionlepe.cl


Con financiamiento de SUBDERE a través del Programa Mascota Protegida y apoyo Municipal se
realizarán 1.000 esterilizaciones en distintos puntos de la comuna, según el calendario que se
publicará semanalmente.

Los equipos municipales en conjunto a juntas de vecinos realizarán en terreno, el proceso de
identificación y captura de animales ferales (abandonado) para poder llevar a cabo el procedimiento
de esterilización

¿Cuántos animales se puede inscribir por familia?
Máximo de 2 animales, al margen de que sean felinos o caninos. Si tiene más de esos, tendrá que
priorizar por 2 y anotar los demás en una lista de espera, para poder ver la posibilidad de ser
incorporados si corre esta lista en el mismo operativo, o de ser llamados para asistir en otro
operativo de los que sigan.

5 11  DE AGOSTO  DE  2022

Realizarán 1000 esterilizaciones de mascotas en LLay LLay

Organizaciones de Putaendo participaron de asesoría para postular a
los FONDOS de Cultura 2023

La iniciativa fue coordinada por el Departamento Municipal de Cultura,
Turismo y Patrimonio y organizada por la Seremi de las Culturas, las
Artes y el Patrimonio Región de Valparaíso.

La charla se realizó en dependencias del Centro Cultural Bernardo
Parra. 

Canales de atención y ayuda
Para consultas sobre Fondart Nacional y Regional, Fondo Audiovisual,
Fondo de la Música, Fondo del Libro y la Lectura, Fondo de Fomento al
Arte en la Educación, Becas Chile Crea, Fortalecimiento de
Organizaciones Culturales y el Fondo de Artes Escénicas, se pueden
contactar a los siguientes canales:

Centro de atención telefónica
Teléfonos: 600 600 0255 / 32 260 8400

Horario de atención: 
Lunes a viernes 9.00 a 13.00 horas y 14.00 a 16.00 horas.

Sistema de información y atención ciudadana:
https://siac.cultura.gob.cl/formulariosiac

Se sugiere además asista una sola persona con el animal para evitar aglomeraciones, recordar que la pandemia aún existe.

¿Qué debe llevar cada dueño?
El dueño el día de la esterilización, debe llevar a su animal debidamente sujeto, el no hacerlo podría ser causal de rechazo y no será operado. Además, se solicita que
si su mascota es agresiva se lleve con arnés que permita una buena sujeción, que la persona que lo lleve tenga la posibilidad de movilizarlo sin problema y con bozal
necesariamente. Los dueños de perros de razas potencialmente peligrosas como, por ejemplo: Pitbull, Rottweiler, Doberman, fila brasilero o Dogo Argentino, deberá
asistir si o si necesariamente con bozal, al margen de que el dueño considere que no es agresivo. Los felinos deberán ir si o si en canil de transporte o bolso de
transporte. Por otro lado, el dueño deberá asistir con una toalla nova, una manta por animal que se esterilice.

¿Debe hacer ayuno la mascota que llevaré a operar?
Si, debe hacer ayuno de agua y comida, 6 hrs en caso de los perros y 4 hrs en caso de los gatos. El hecho de no hacerlo puede ser causal de que el animal no se opere
por aumentar riesgo con el manejo anestésico.
Los cupos otorgados recordar que son por animales, no por personas. Esto quiere decir que, si una persona se inscribe con 2 animales, ocupará 2 cupos.

 

https://siac.cultura.gob.cl/formulariosiac?fbclid=IwAR3CPWfJxrmPBPp4LnlILma9_k6H9_WjTQOgDJTflT9dZeyYoQNLaCcyPF4


Proyecto de segunda puente de acceso entre San Esteban-Los Andes ya
finaliza su etapa de prefactibilidad y se alista para ingresar a la fase de

diseño
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Con el objetivo de seguir avanzando en la concreción
del proyecto de segundo puente de acceso entre las
comunas de San Esteban y Los Andes, este miércoles
se desarrolló una nueva mesa de trabajo que contó con
la participación de ambos municipios, de la delegación
provincial presidencial, el Seremi de Obras Públicas y
la Dirección Regional de Vialidad.

En la oportunidad, se informó que la iniciativa ya está
finalizando la etapa de prefactibilidad, por lo que,
ahora, deberá ingresar prontamente a fase de diseño, lo
que implicará un importante avance de este anhelo de
las vecinas y vecinos. 
Por ello, y posterior a la reunión, es que las autoridades
recorrieron en terreno algunos puntos, evaluando cuál
sería la mejor ubicación por el que pasaría el trazado. 

En ese sentido, el Alcalde Christian Ortega manifestó
que: “Uno de los grandes desafíos que hemos
planteado es la concreción de este segundo puente. Por
ello, hemos seguido trabajando en esta mesa de
trabajo. Quiero agradecer el trabajo de todas las
instituciones porque estoy seguro que este trabajo
mancomunado nos va a permitir contar prontamente
con los recursos para realizar el diseño. Esperamos que
el 2023 podamos iniciar este proceso, porque este
segundo acceso nos traerá desarrollo, no sólo a la
Provincia sino a todo el Valle de Aconcagua”, sostuvo.

El Alcalde Christian Ortega valoró el anuncio entregada por el Seremi de Obras Públicas, Yanino Riquelme y afirmó que todo se debe al trabajo conjunto entre
las distintas instituciones. 

Por su parte, el Seremi de Obras Públicas, Yanino Riquelme, sostuvo que  “Este proyecto, junto con
descongestionar la conectividad que hay entre las dos comunas, también se transforma en una prioridad
para la provincia y la región. Ya estamos terminando la etapa de prefactibilidad y prontamente
iniciaremos la de diseño, por lo que, para nosotros, es muy importante estar en terreno, revisando y viendo
cómo entregamos las mejores soluciones junto a las autoridades y la comunidad”, sostuvo.

Finalmente, el Alcalde Manuel Rivera, destacó que “junto con el Alcalde Ortega, estamos en definitiva
trabajando en conjunto para solucionar temas que nos afligen hace muchos años. Estoy muy contento,
porque nos informaron estas buenas noticias que implciará entrar de lleno a lo que será la licitación de la
ingeniería en 2023 y porqué no, pensar que el 2024 inicien la construcción”, finalizó.


